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Abstract 

La recién Ley de Restitución de Tierras en Colombia representa un paso hacia la 

solución del conflicto y la solución de la deuda histórica con las víctimas. 

Sin embargo un verdadero proceso de superación del conflicto y reinserción requiere 

pasos adicionales: (1) la exposición a violencia genera mucho problemas de largo 

plazo en el manejo de las decisiones individuales, y eso puede llevar a decisiones 

equivocadas o a trampas de la pobreza; (2) es muy importante que en las nuevas 

comunidades se re-establezcan normas sociales de convivencia. 

En este trabajo revisamos los resultados de una serie de trabajos experimentales en 

Montes de María, una región altamente afectada por el conflicto y donde se están 

dando procesos de restitución. 

En el trabajo se confirma que el impacto cognitivo de la exposición a violencia es 

muy fuerte y es adicional al impacto de la pobreza. Además, estas poblaciones 

muestran poca reacción a normas sociales y el proceso de restitución es necesario 

pero no suficiente para lograr un equilibrio en las nuevas comunidades.   

 

 


